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a.) A través de la remisión por el Consejo de Gobierno a la . 
Asamblea Reglo'nal de la Comunidad Autónoma para su debRle 
y nprobacl6D, 51 procede. dentro del segundo semestre de cada , 
&1'\.0, de un plan de actuadOn anuali comprensivo de los oble- : 
tives que p,ret~nda alcanzar er Ins~ituto en el ano siguiente.' 

b) Medu\nte ~ )a remisión por el Consejo de Gobierno a la ' 
Asamblea P.~gional dentro del primer semestre de cada · ano, de 
un informe comprensivo de los resultados alcanzados ' durante ' 
el afio anterior, en relación con los objetivos propuestos, para ; 
su discusión y · aprcbaél~~.' .. en su 'caso: I 

DISPOSICION ADICIONAr.· 

. Por el Con.'sejo dp ,Gobi~r~o se' , apro~rá un Rp.glamento ~ n 
desarrollo de la presente Ley . . " . 

OISPOSICION .FINAL. 

La presente 1.0:(, entrar'á, en vigor el dla' slguie'nt,8 de su pu
blicación en el -BC?!etfn Oficial de,'~a I;\F!g~ón de ,Murpia-. 

Por tanto, ordeno ' a todos los cludádanos a - 16~ qu~ ' ~eá de 
aplicación esta Ley, que la cumplan; y _a 108 Tribunales' y auto
ridades que: corresponda: que _ l~ hag~ri, cu~pl1r; 

Murcia, 8 de lunlo de 1984, 

CARLOS COLLADO' MENA, 
Prel!lldente 

I .. BoleUn Oficiol de lo Región d. Murcia. , número . 1+1, d • . ; ~ de 'unlO 
d. 1984.) 

COMUNIDAD ,VALENCIANA 

16539 LEY de ti de iunto de 1984. de' creación y regulación 
c{el .Co~86jo Ase80r de RTVE i 6n la,.Comunidad Va
lenctana, 

Sea not'óriÓ y 'manifiesto -a ' todos los chidadanos c¡ua laa . Cor
tes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo oon.lo estable
cido por. la. Constitución y, el. Estat.uto dE\ Ati,tonomf~, en' Ílorpbre 
del Rey, pr,omqlgo .1a: sIguiente. Ley: 

PREAMBULO: 

1 

~~ ConsUhiciÓh E.spañ~la de i978, ' tras. reconocer y prbteger 
en su articulo 20 el derecho ' _a comunicar o ~ibir libremente 
infonnación veraz por cualquier medio de dltuslóu_, dispoDe 
en 8U número S 'c¡ue ... la Ley regulará la organizact1n y ' el con. 
trol parlamentario de los medios de comunicación social depen
dientes del Estada o de cualquier Ente públlco y garantizará 
el &:Cceso a dichos medios de los grupos sociales y pollticos slg
niCicfltlvos, respetando el pluralismo de la ,sociedad y de las 
diversas lenguas de Espai\a_; , 

El articulo 149, 1, 27,-, del texto constitucional establece que 
las competencias exclusivas del Estado sobre normas bAsleas del 
régimen de prensa, radio ' y : televisión' lo son ' -sin perjuicio de 
las facultades ' que en su' desarrollo y ejecución correspondan a 
las Comunidades Autónomas., ' 

II 

El Estatuto de " Autonomfa de la Comunidad Valenciana, Ley 
,Orgánica 5/1982, 'de 1 de juliQ, establece 'que -en el marco de las 
normas bé.sicas d~l , Estado ,corresponde a la. Generalidad ' Valen
ciana el desarrol,lo ' legislativo ' y, ' la ejecucióñ' de,I .régimen d~ 
radiodiCusióh y 'televisión en los términos y casos establecidos 
en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la Radio y la Te
levisión.', 

La ·LeY 4/1080; de 10 de enero, Estatuto de_la Radio y de la 
Televisión: constituye el marco básico (calificado expresamente 
de tal, y de aplicadón general ' en todó el territorio nacional ; en 
su artículo 2.1) dentro del cual podrán ejercitarse las compe
tencias autonómicas en esta materia-y a la ·vez norma atributiva 
de competencia, según el fundamento furidico 1 de la sentencia 
de 23 de ' marzo de, 19a2 ·deI Tribunal Constitucional, por l~ que 
se fallaba . el recurso de inconstitucionalldad ,número ,242/1981, 
que impugnaba la Ley de 19 de junio· de 1981,. reguladora del 
Consejo Asesor de RTVE en Cataluña, 

JII 

El ~rtfculo 14 de la Ley 4/1980 confiere competencias a las I 

Comunidades ' Autónomas en materia de radiodifusi~D 'y televi
sióI):: .en: una doble vertiente, de un&" parte. al ~r~ver 'UD , .órgano 
repre5entativo~ que habrá. de constituirse para . ser oído con 
ocasión del nombramIento del Delegado territorial ' dal Ente pú- . 
bUco RTVE en cada Comunidad Autónoma '(articulo 14,11; de 
otra, al Instituir en cada Comunidad Autónoma, junto al De
legado territorial, y para aslstlrle en su función, un Consojo 
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ASF!sor 'crtomorado por el órgano de 'gobierno de la Comunidad 
Autónoma -'y cuya composi-:ión se ' determinará por Ley terri-
torial. (articulo 14. ,2), " 

Este doble aspecto de su actuación -como · órgano asesor del 
ne'egádo~ ' tertiforial de RTVE en la' Comunidad ,Autónoma y 
('amo representante de 10'1 int~reses de la Comunidad Autónoma 
en RTVE- responde a los fines de la Ley, recogidos en su 
exposición de ' motivos; de contribuir 'a la -difusión de la 
cultura espailola y de sus nacionalidades y regiones. , (apart.ado 
primero) · t al -significativo grado de' participación en ' los ór-
ganos territoriales de RTVE., ' 

EJ Estatuto de la RadiO y la Televisión recoge- en la see
eión rVl la organización t,erritorial dtt RTVE y establece en su 
articulo 13 que -RTVE :- a ' través de su ~ organlzaclón ' territorial, 
deberá elaborar una -propuesta ' de programación específica de 
radio y televisión Que será emitida en el ámbito territorial de 
la na.cionalidad o región que corresponda, salvaguardando el 
porcenta1e y distribución de las horas' establecidas pfITa la pro
gramación regional que el aobierrio fifará anualm~nte ·a pro
puesta conjunta del Consejo de Administración y de! Director, 
general de RTVE,., En el artIculo 15 8e espedfJca que _el Dele
gado territorial. previa' audiencia ' del Consejo Asesor de la Co
munidad 'Autónoma, elevarÁ. al Director general de RTVE una 

' propuesta -anual sobre la programación y el 'horario' de emisión 
en el ámbito territorial correspondiente- (párra~o primero)', 
, ' A' tenor del segundo pltrrafo'· del anfculo: 14,2 ... e · Consejo 
Asesor estudiarA las necesidades 'v' capacidades de la Comunidad 
Autónoma:' en orden a la adeC".iada descentralización de los ser
vicios de radio' v te}evla!ón y en especial' de la Socie~ad ' esta
tal RCE v formulará a través del Delegado territoriJll las r.eco
mendacio'nes que 'estime oportunas al Consejo de Administra
ción de ,RTVE_. 

IV: 

La Ley 4}1983': de ,23, de ntwiembre~ , de Usó ' y Enseñanza del 
Valenciario. tr&S proCla.rn,at que, -todos 108 ciudadanos . tienen el 
derecho de ser informados por los 'medios 'sociales de comunica
ción, tanto ,en valenc1A.'1o como en . castellano-; seftala ',que .de 
igual manera, ' en' el acceso' de los ciudadanos a loa medios _so
ciales de , comupicaclóri en los términos establecidos . por la legis
~aclón, aquéllos tendrán ' derecho. a ' u,tlll;a.r.:, e.l 'vaIEmciano, oral 
y, escrito, en , condiciones ' de igttaldád coI)" el' castellano., 

En el articulo 25 se insta ~ " C,,~sejo', ' de,' la; Generalidac! 'ya
lenciana a velar .:'para q1:le ' el ,valeilctano .tenga ~a ~decuada 
presencia, en"aqt1;8llas. emisoras, Jie radio y televisl~n .y . demás 
medios dEl cOmunicación 'gestionados por 'la Generalidad Valen~ 
clana o sobre ' los que la misma Lev tenga co~pet~Ílcla, de acuer
do COD . lo dispuesto en la . presente Ley_~ Asimismo . seilala que 
eJ ConsÉtjo de la Generalidad, Valenciana -impulsará en. l~s emi .. 
soras de radie) y televlsl_ón el ' u~ dél valenciano." v. cfomep.taré; 
cuantas manifestaciones , ~u1turalés y. arllsttcas se, realicen en las 
lenguas, recibiendo fX>nslderación espeCtal.las desarrolladas en 
valenciano,~ ! . . 

V 

La debida.. concreción y efectividad de los mandatos consti~ 
tucionales y estatutarios en esta materia precisan dE' un des~ 
arrollo. normativo en el marco de la legislación básIca del Es
tado y ' eri correspondencia con la Ley" de Uso .y Enseñanza. del 
Valenciano ' que viene a cumpl1r la Ley de Creación y Regula
ci6n' del Consejo Asesor de R~ en la .Comu"Q.idad Valenciana. 

. Atendiendo cuanto antecede, a propuesta , del Consejo .y pre
via la pn~ceptiva deliberación de las Cortes Valencianas. en 
nombre del Rey, vengo en promulgar , la. siguiente . 

LEY DE CREACION Y REGULACION DEL CONSEJO ASE"50R 
DE RTVE EN LA COMUNIDAD VALENCIANA . 

CAPITULO PRIMERO 

De sU crea'Ción y é.~~lto, de ,apUcació~ 

~; , : Artfculo 1.0 1. Da. acuerdo con lo establecido 'm el artícu
'lo 37 del Estatuto de' Autonomía de la Comunidad Valenciana 
y el Estatuto de la Radio Y' la .Televlslón (Ley 4{1990, -de JO de 
enerol ; se crea el Consejo A~sor de RT" E en el Ambito terri
torial de , la Comunidad Valenciana. 
',". 2. Su deilOminaclón oficial es, a todos los efectos, la de 
Conselo Asesor de Radio y Televisión Española en la Comuni
dad Valenciana. 

CAPIT.\1LOIl 

De sus funciones 

. ,Art. 2,0 El Consejo Asesor tiene como funcione.!; bá~icas la 
representación de ios intereses de la Comunidad ValencIana'en 
el Ente público RTVE y la asi st.encia al Delegado territorial. 

Art. 3.0 El Consejo Asesor ti ene las siguientes funciones: 

a) Formular las' recomendaciones sobre las necesidades y 
capacidad de la Comunidad Valenciana para al-::anzar la ~es
centralización de los servicios de radio y televlsióll, especIal
mente en lo que se refiere a los servicios de la Sociedad esta
tal RCE en el á.mbito de su territorio. 


